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Introducción

De acuerdo con el Banco Mundial y la Organización Mundial de la 
Salud, el 15% de la población mundial está en situación de discapacidad 
(Organización Mundial de la Salud [OMS] y Banco Mundial, 2011). 
En el Perú, de acuerdo con el censo de 2017, la cifra es del 10.3 % 
(Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2017). Estas 
personas enfrentan severas exclusiones en el ejercicio de sus derechos, 
principalmente porque la sociedad no se adapta a su diferencia y apuesta, 
consciente e inconscientemente, por un patrón de normalización.

El modelo social de la discapacidad plantea que los Estados deben 
enfocarse en desarrollar políticas que confronten dicha exclusión. Si 

1	 Los autores agradecen a Teresa Arce Coronel por su apoyo en la identificación y 
revisión de las normas reseñadas en este artículo.
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bien el Estado peruano acoge dicho modelo legislativamente, la reali-
dad muestra que las personas con discapacidad y sus familias son fre-
cuentemente excluidas de medidas de protección social (Aguerre et al., 
2019; Bernabé-Ortiz et al., 2016). La respuesta al COVID-19 no fue la 
excepción. El Gobierno emitió diversas políticas sobre empleo, segu-
ridad social y educación, algunas de ellas específicamente orientadas 
a población con discapacidad. En este capítulo, a través del lente del 
desarrollo humano, analizamos estas medidas y sus limitaciones.

Discapacidad y desarrollo humano. 
¿Qué se debe procurar?

Desde el 2008, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (CDPD) recoge el modelo social (Naciones Unidas, 
2006; Mitra 2018, p. 21). De acuerdo con dicho modelo, reconocido 
en el ámbito nacional por la Ley general de la persona con discapacidad 
(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables [MIMP], 2018), la 
discapacidad no es una condición inherente a la persona, sino que se 
genera por la interacción entre una deficiencia y una barrera. 

Así, termina siendo generada por una sociedad que no se adapta a 
la deficiencia o funcionamiento diverso2 de una persona. Ello genera 
el deber del Estado y la sociedad de realizar las adaptaciones necesa-
rias para el ejercicio de derechos. Para ello, se plantean tres tipos de 
medidas: i) accesibilidad, ii) ajustes razonables y iii) reconocimiento 
de la capacidad jurídica para la toma de decisiones (Bregaglio Lazarte, 
2020).

2	 Desde hace algunos años se viene cuestionando el término deficiencia por consi-
derar que parte de una normalidad de la persona. Se le reemplaza con el término 
diversidad funcional (Palacios y Romañach, 2006). Sin embargo, en este capítulo 
utilizamos aquel término por ser el que utiliza la Convención y la Ley mencionadas.
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La invisibilización y marginalización de las personas con discapaci-
dad en los estudios de desarrollo ha sido una constante (Grech, 2009). 
No obstante, aunque es complejo incluir a la discapacidad en las teo-
rías sobre el bienestar (Bickenbach, Felder y Schmitz, 2014), se han 
hecho esfuerzos. Posiblemente, el más destacado sea el del enfoque de 
las capacidades. El concepto, esbozado inicialmente por Sen (1988), 
busca generar mayor bienestar en la persona, lo que incluye la libertad 
de elegir los seres y haceres (Sen, 1988, p. 15) que las personas valoran 
como una expansión del bienestar. En esa línea, antes que hablar de 
funcionamientos alcanzados o logrados (Robeyns, 2017, que podrían 
no ser los mismos en todas las personas, Sen plantea la noción de capa-
cidades, entendidas como las posibilidades que tiene una persona de 
elegir, de ser libre (1988, p. 17). Esta aproximación fue complemen-
tada por la lista de las capacidades humanas esenciales desarrollada por 
Nussbaum (2012, pp. 53-54).

La relación entre el enfoque de capacidades y el modelo social 
de la discapacidad es compleja. Mitra, aunque acepta que el modelo 
social ha sido altamente influyente (2018, p. 21), indica que el modelo 
de capacidades resulta más conveniente, dado que permite un mejor 
entendimiento de la discapacidad al incluir el contexto y los recur-
sos en el análisis (Mitra, 2006). Grech, por su parte, argumenta que 
el enfoque de capacidades en el análisis de la discapacidad ayuda a 
entender el problema como uno de privación de capacidades y buscar 
soluciones en la igualdad de oportunidades (2009, p. 779).

En este capítulo argumentamos que no es necesario oponer los 
modelos, sino encontrar aquellos elementos que los puedan enlazar. En 
esta línea, por ejemplo, Harnacke encuentra que el enfoque de capaci-
dades puede entenderse como uno de los fundamentos de la CDPD, y 
ubica cuatro elementos que los relacionan: i) universalidad, ii) capaci-
dades (no funcionamientos), iii) un estándar mínimo de justicia y iv) 
relación con los derechos humanos (2012, pp. 171-173).
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El modelo social tiene como principio rector “el respeto por la dife-
rencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humanas” (Naciones Unidas, 2006, art. 
3.d), lo cual se condice con la centralidad que ha tenido la discapacidad 
en los estudios del desarrollo (Robeyns, 2016). Ambos modelos tam-
bién coinciden en entender la importancia de los factores sociales en la 
determinación del bienestar de las personas. Finalmente, también hay 
una notable identidad entre las ideas de agencia (Mitra, 2018, p. 14) y 
el principio rector de autonomía en la CDPD (Naciones Unidas, 2006, 
art. 3.a). Por ello, las políticas públicas deben apuntar a lograr la mayor 
autonomía y bienestar posible, también en el caso de las personas con 
discapacidad, sin excluirlos por sus deficiencias. Es decir, adecuando 
las políticas y procesos a las particularidades individuales y estructura-
les de cada persona.

Sin embargo, para que esta autonomía alcance su maximización, 
resulta necesario volver a las bases del modelo social y aceptar que las 
restricciones a dicha autonomía no siempre serán intrínsecas a las per-
sonas con discapacidad. Por el contrario, en la mayoría de los casos, 
estaremos ante limitaciones generadas por una sociedad que no se 
adapta a la discapacidad: información en texto impreso para personas 
ciegas o en lengua oral para personas sordas, o barreras arquitectónicas 
para personas con discapacidad física.

En ese sentido, para que la personas con discapacidad puedan desa-
rrollar sus capacidades y volverse sujetos autónomos que promuevan 
su propio bienestar, las políticas públicas de desarrollo deben incorpo-
rar el enfoque de discapacidad en su concepción y aplicación. Esto se 
puede encontrar en el literal g del preámbulo de la CDPD (Naciones 
Unidas, 2006) y también en la meta 11 de los objetivos del desarrollo 
sostenible (Naciones Unidas, 2005b, pp. 24-25). En un contexto como 
el de COVID-19, además, esta obligación se materializa en el artículo 
11 de la CDPD, que dispone que los Estados deben adoptar medidas 
para garantizar la seguridad y la protección de las personas con dis-
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capacidad en situaciones de riesgo, como son las emergencias huma-
nitarias. El Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres 
(Naciones Unidas, 2015a) también reconoce esto en su parágrafo 19.d.

En esta tarea, lo ideal es apostar por un doble enfoque en las políti-
cas públicas (Moon, 2011, párr. 12). Por un lado, se debe tranversalizar 
la discapacidad. Y esto se logrará a través de las ya mencionadas medi-
das de accesibilidad, ajustes razonables y reconocimiento de la capaci-
dad jurídica. Por otro lado, se deben crear los servicios específicos que 
requiera esta población. Esto no debe significar la segregación de los 
servicios para personas con discapacidad, ni tampoco debe darse desde 
un enfoque asistencialista.

Fallas en la incorporación del enfoque de 
discapacidad en las medidas COVID-19 adoptadas por 
el Estado peruano

Desde la declaratoria de pandemia hecha por la OMS en marzo de 
2020, diferentes órganos de protección de derechos humanos se han 
pronunciado sobre los impactos que las medidas adoptadas por los 
Estados han generado en la población en general y en determinados 
grupos, entre ellos, las personas con discapacidad (Lewis, 2020). La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2020a; 2020b), la 
Organización de Estados Americanos (2020), la Organización Inter-
nacional del Trabajo (2020), la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2020), el Secretario 
General de Naciones Unidas (Guterres, 2020), la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (2020), la Organización Mundial de 
la Salud (2020a; 2020b) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (2020), entre otros organismos, emitieron pronunciamientos 
destacando riesgos específicos de vulneración de derechos para este 
colectivo, y medidas que debían ser adoptadas para evitarlos.
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A partir de lo planteado en estos documentos y de la lectura que 
algunos autores han hecho de ellos (Lewis, 2020; Sakellariou, Serrata 
Malfitano y Rotarou, 2020), hemos elaborado una matriz con nueve 
tipos de medidas que, en el marco de las obligaciones planteadas por 
la CDPD y aportes de diversos órganos, hubiese sido necesario aplicar 
para incluir un enfoque de discapacidad, y de las medidas efectiva-
mente adoptadas por el Estado peruano. Esta evaluación solo se refiere 
a la adopción de la medida, no a su cumplimiento efectivo.

Así, el primer grupo de medidas tiene que ver con que la informa-
ción sobre la pandemia esté en formatos accesibles para diversos tipos 
de discapacidad, incluyendo la discapacidad intelectual (Courtenay y 
Perera, 2020). El segundo, con la existencia de servicios de salud para la 
atención de COVID-19 adaptados y prestaciones médicas que tengan 
en cuenta la vulnerabilidad de las personas con discapacidad frente al 
COVID-19. El tercero, con la existencia de programas de educación 
básica inclusiva, para que niños y niñas con discapacidad no pierdan 
el año escolar y cuenten con las adaptaciones necesarias. El cuarto son 
protecciones laborales frente al desempleo por la vulnerabilidad por 
exposición al virus. El quinto grupo se refiere a medidas de protec-
ción social para cubrir prestaciones que por la pandemia no son de 
fácil acceso, como contar con asistentes personales para la vida diaria y 
recursos económicos para subsistir. El sexto implica garantizar acceso 
a la justicia para que las personas con discapacidad puedan reclamar 
las vulneraciones a las normas que les otorgan derechos. Estos meca-
nismos, además, deben estar adaptados a la diversidad.3 El séptimo está 
relacionado con medidas para garantizar a la población con discapaci-
dad bajo cuidado del Estado prevención frente al contagio y atención 
médica adecuada. Nos referimos a la población con discapacidad en 

3	 Tales mecanismos deberían respetar la capacidad jurídica de las personas con dis-
capacidad, en especial en los países en los que ya se han llevado a cabo reformas 
legislativas, como Perú (Bregaglio Lazarte y Constantino Caycho, 2020).
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centros penitenciarios e institucionalizada en centros de salud mental. 
El octavo tiene que ver con la recopilación de información estadística 
sobre el impacto de la pandemia y las medidas adaptadas a las personas 
con discapacidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 
de la CDPD. Finalmente, el noveno grupo de medidas está relacio-
nado con la existencia de procesos de consulta, de conformidad con el 
artículo 4.3 de la CDPD (Constantino Caycho, 2017). Si bien en un 
primer momento el contexto de emergencia pudo justificar la ausen-
cia de esta medida, posteriormente, pudieron realizarse las consultas 
necesarias.

A continuación, presentamos la Tabla 1 con los grupos de medi-
das y las disposiciones adoptadas por el Estado peruano en relación al 
colectivo de personas con discapacidad.

Tabla 1
Medidas con enfoque de discapacidad adoptadas en el marco de la emergencia 
por COVID-19

Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Información 
accesible

Información 
sobre medidas 
ante la 
pandemia

La información sobre la emergencia sanitaria debe 
darse a través de medios de comunicaciones accesibles 
(lengua de señas peruana, subtitulado, sistema braille, 
audiodescripciones, macrotipos, visualización de 
textos, dispositivos multimedia, lenguaje escrito, 
sistemas auditivos, lenguaje sencillo, medios de voz 
digitalizada, etc.). 
(Decreto 1468, 2020).

Intérprete 
de lengua de 
señas peruana

Plataforma de atención virtual en lengua de señas 
para entidades públicas y privadas. Permite brindar 
atenciones virtuales por videollamadas de WhatsApp 
con intérpretes en lengua de señas. 
(Decreto 1468, 2020).
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Acceso a salud 
(servicios 
de salud 
adaptados 
o planes de 
protección 
especiales)

Salidas 
terapéuticas

Las personas con discapacidad mental pueden realizar 
salidas cortas a lugares cercanos a su domicilio.
(Decreto 1486, 2020).

Pruebas de 
descarte

El Ministerio de Salud debe establecer 
inmediatamente atención y realización de pruebas 
para personas con discapacidad en situación de riesgo, 
desprotección, y/o abandono que ingresen a servicios 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
(Decreto 1486, 2020).

Seguimiento 
de casos y 
alerta

Red de soporte para el adulto mayor con alto riesgo y 
la persona con discapacidad severa (Red Amanchay): 
busca realizar un seguimiento y dar atención 
oportuna a través de cinco servicios: i) consejería para 
la prevención, ii) identificación de signos de alarma 
de infección por COVID, iii) inmunización, iv) 
seguimiento de casos y v) alerta sobre situaciones de 
riesgo.
(Decreto 005, 2020).

Decisiones 
médicas

El Ministerio de Salud publicó el documento técnico 
Consideraciones éticas para la toma de decisiones en 
los servicios de salud durante la pandemia Covid-19, 
que señaló que la discapacidad por sí sola no puede ser 
un factor para tomar decisiones médicas, y que habrá 
que evaluar la situación clínica general de la persona.
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Programas 
de educación 
inclusiva

Adaptaciones 
pedagógicas 
en la 
educación 
pública 
remota

Programa educativo Aprendo en casa (radio, 
televisión e internet). Las orientaciones pedagógicas 
en materia de discapacidad establecieron que: 
i) Se deben realizar adaptaciones curriculares y 
modificar la forma de evaluación. 
ii) Los docentes deben identificar qué estudiantes 
con discapacidad requieren apoyos educativos, 
para consultar a la plataforma Aprendo en casa o la 
institución privada sobre los recursos disponibles. 
iii) Los servicio de apoyo y asesoramiento para 
la atención de necesidades educativas especiales 
(SAANEE) acompañarán al docente en la 
implementación de los recursos disponibles. 
iv) Los profesionales de los centros de educación 
especial deben colaborar con la atención de las 
familiares de estudiantes con discapacidad y deben 
brindar orientaciones a docentes en la producción 
de material educativo para la realización de las 
actividades de Aprendo en casa.
(Resolución 093, 2020; Resolución 125, 2020; 
Resolución 133, 2020; Resolución 160, 2020; 
Resolución 178, 2020.

Acceso a 
educación 
pública 
remota

Se estableció que estudiantes con discapacidad leve 
o moderada que deseen inscribirse en el sistema de 
educación pública tendrán prioridad al momento de 
la asignación de vacantes. 
(Resolución 193, 2020.

Evaluación 
de educación 
pública 
remota

En el caso de estudiantes con discapacidad los 
criterios de evaluación deberán considerar las 
adaptaciones que hayan requerido y se deberá 
incluir en las conclusiones de evaluación los apoyos 
educativos brindados por los docentes. 
(Resolución 193, 2020.
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Protecciones 
laborales

Prohibición 
de 
suspensión 
perfecta 
(relación 
de trabajo 
sin pago ni 
obligación de 
trabajo)

Se estableció que en el caso de las personas con 
discapacidad, estas debían pasar a trabajo remoto 
o acceder a licencia remunerada con cargo a 
compensación al término de la emergencia sanitaria. 
La compensación no debe afectar las condiciones de 
salud de las personas con discapacidad ni los cuidados 
que requiera por parte de sus familiares.
(Decreto 1468, 2020).

Protección 
social

Pensión por 
discapacidad 
severa

Se autorizaron pagos adelantados del Programa 
Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva 
a Personas con Discapacidad Severa en Situación de 
Pobreza - Contigo.
(Decreto 004, 2020; Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, 2020).

Canastas de 
alimentos

Se autorizó a gobiernos locales a adquirir y distribuir 
a población en situación de vulnerabilidad productos 
de primera necesidad. La Presidencia del Consejo de 
Ministros emitió una guía de orientación señalando 
que el criterio de priorización era pobreza monetaria, 
y solo si era necesario se podía considerar como 
criterio complementario los hogares con personas en 
situación de discapacidad severa.
(Decreto 033, 2020).

Bonos

Bono universal (subsidio único de S/760) entregado, 
entre otros, a hogares con algún integrante que sea 
beneficiario del Programa Nacional de Entrega de la 
Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad 
Severa en Situación de Pobreza - Contigo. 
Posteriormente se autorizó un segundo subsidio de 
S/760.  
(Decreto 052, 2020; Decreto 098, 2020).
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Generación 
de 
información 
estadística

Creación 
de registros 
locales de 
personas con 
discapacidad 
para facilitar 
entrega de 
beneficios

Se modificaron los artículos 69 y 70 de la Ley general 
de la persona con discapacidad, estableciendo que 
la Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad (OREDIS) y las Oficinas Municipales 
de Atención a las Personas con Discapacidad 
(OMAPED) deben implementar una base de datos 
sobre personas con discapacidad y organizaciones de 
protección ubicadas en sus jurisdicciones. 
(Decreto 1468, 2020).

Registro de 
beneficiarios 
de medidas 
de protección 
social

Creación del Registro Nacional para Medidas 
COVID-19 en el Marco de la Emergencia Sanitaria, 
a cargo del RENIEC. Dicho registro incluye la 
información de los beneficiarios del Programa 
Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva 
a Personas con Discapacidad Severa en Situación de 
Pobreza - Contigo.
(Decreto 052, 2020).

Consulta A pesar de la obligación de la Ley general de la persona con 
discapacidad, ninguna de las medidas adoptadas fue consultada

Acceso 
a la justicia

Demandas 
de apoyos

Formulario y procedimiento virtual de Demanda 
virtual del reconocimiento judicial de apoyos y 
salvaguardias.
(Resolución 122, 2020; Resolución 220, 2020).

Personas 
residiendo en 
centros bajo 
control del 
Estado

Psiquiátricos, 
cárceles y 
centros de 
atención 
residencial

Se deben adoptar los ajustes necesarios a los entornos 
físicos y adoptar acciones para prevenir el contagio 
de personas con discapacidad institucionalizadas 
en hospitales psiquiátricos, en centros de atención 
residencial (o similares) y en centros penitenciarios. 
Se establece la posibilidad de desarrollar pruebas 
de descarte a las personas con discapacidad y al 
personal que las atiende, así como articular con el 
establecimiento de salud correspondiente la inmediata 
atención de las personas que presenten positivo. 
También deben establecerse mecanismos para que 
mantengan la comunicación con sus familiares o 
personas de su entorno cercano.
(Decreto 1468, 2020).

Elaboración propia.
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La pandemia afectó severamente a personas con discapacidad, pues 
reforzó el aislamiento de este colectivo. Frente a ello, desde un enfoque 
de desarrollo humano y de discapacidad, las medidas debían tomar en 
cuenta la diversidad del colectivo y apuntar a una ampliación de bien-
estar y agencia. No obstante, esto no ocurrió.

En materia de protección social, no se tomó en cuenta la discapa-
cidad como un criterio para ser beneficiario. El programa Contigo no 
surgió con la pandemia, la única medida fue adelantar los pagos. En el 
caso de las canastas y bonos, el criterio definitorio fue la pobreza mone-
taria, abandonando así la posibilidad de aplicar un enfoque multidi-
mensional. Como consecuencia, para julio, apenas se habían repartido 
10 000 canastas a personas con discapacidad (Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad [CONADIS], 2020). Si 
bien en el Perú viven más de 300 000 personas con discapacidad en 
situación de pobreza (INEI, 2018), existe una relación entre la disca-
pacidad y la pobreza (Pinilla-Roncancio, 2015) que no se visibiliza con 
los criterios de medición de la pobreza que aplica el Sistema de Focali-
zación de Hogares (SISFOH).

En lo educativo, si bien las medidas sobre acceso y adaptaciones 
resultan alineadas al modelo de educación inclusiva, el programa 
Aprendo en casa no contó con intérprete en lengua de señas peruana 
hasta mayo, y recién en agosto se implementó un programa para educa-
ción básica especial. Esto limita seriamente el acceso a un entorno que 
busca brindar herramientas para potencializar los funcionamientos.

En el ámbito laboral, por su parte, se permitió otorgar licencia com-
pensable. Sin embargo, la mayoría de personas con discapacidad que 
laboran tienen contratos temporales o de locación de servicios. En ese 
sentido, la medida no evitó que los contratos no fueran renovados, lo 
que generó la pérdida de empleos. Es decir, la medida no garantizó el 
bienestar en un contexto tan complejo. Frente a ello, una regulación 
orientada a promover empleo de este colectivo o paliar el impacto del 
desempleo hubiera sido más adecuada.
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Con respecto a las privaciones de libertad, en junio, los decretos 
legislativos 1513 (Decreto 1513, 2020) y 1514 (Decreto 1514, 2020) 
establecieron disposiciones para el deshacinamiento de establecimien-
tos penitenciarios y juveniles por riesgo de contagio. No obstante, 
para el caso de personas con discapacidad internadas con medida de 
seguridad solamente contemplaron la posibilidad de revisar tales medi-
das. Una adecuada regulación de estas situaciones desde un enfoque 
de capacidad jurídica y vida en comunidad hubiera permitido pen-
sar en políticas de desinstitucionalización y reducción de contagios. 
Esto debió haberse extendido también a hospitales psiquiátricos, donde 
viven personas con discapacidad bajo control total del Estado. A pesar 
de que formalmente estos hospitales contaban con planes de contin-
gencia, la realidad indica que no fueron suficientes. Al respecto, en 
agosto, la Defensoría del Pueblo denunció que había 223 casos confir-
mados en uno de estos (2020).

Además, debemos destacar grandes ausencias. Ninguna de las 
medidas fue consultada, a pesar de existir una obligación legal al res-
pecto. El participar de estas consultas hubiese permitido a las personas 
con discapacidad ejercer su agencia de manera efectiva. Estas oportu-
nidades ayudan a la creación de organizaciones de personas con disca-
pacidad, al surgimiento de liderazgos y al planteamiento de agendas de 
cambio y mejora.

Finalmente, a pesar de que el análisis en este documento es a nivel 
de adopción de medidas, la realidad indica que muchas de estas medi-
das no han sido adecuadamente implementadas. Casi todas las dis-
posiciones del decreto legislativo 1468 están redactadas en una lógica 
programática, sin aplicación directa. Además, las medidas de recopila-
ción de información no se han implementado y la información sobre 
las medidas adoptadas en el marco de la emergencia nunca estuvo en 
formatos plenamente accesibles.



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

344

Conclusiones

Perú cuenta con un marco normativo favorable a la inclusión del enfo-
que de discapacidad en las políticas públicas, que debe leerse de manera 
complementaria con el enfoque de desarrollo humano. Desde el punto 
de vista formal, las decisiones tomadas en el marco de la pandemia se 
adecuaron a dichos enfoques. No obstante, un análisis cercano de las 
medidas nos permite concluir que esto no se tradujo en medidas que 
permitan una maximización de autonomía y desarrollo, incluso consi-
derando las limitaciones de un contexto de pandemia.

La emisión de normas es solamente un primer paso en la expansión 
del bienestar de las personas. Si bien son saludables los esfuerzos por 
incluir la discapacidad, esta inclusión ha sido fragmentada, incompleta 
y, en varios casos, meramente formal. No hubo un adecuado enten-
dimiento de la diversidad humana e hizo falta capacidad técnica para 
comprender la perspectiva de discapacidad. Tampoco se apostó por 
una ampliación de la agencia y no se dieron procesos de consulta que 
permitan que la población con discapacidad participe en la formula-
ción de las normas. Tampoco hubo un aparato estatal con la capacidad 
de implementar adecuadamente las medidas. En suma, las personas 
con discapacidad vieron gravemente afectadas sus posibilidades de 
bienestar, en lo económico y en otros ámbitos.

En tal sentido, el balance en materia de la atención a las personas 
con discapacidad durante la pandemia es positivo en el papel, aunque 
existe aún una deuda muy grande en la realidad. Si bien el haber inten-
tado acercase a un estándar ideal es importante, queda mucho trabajo 
pendiente. Este pasa principalmente por dejar de lado la mirada asis-
tencialista y de incapacitación y procurar medidas que se traduzcan en 
un autónomo ejercicio de derechos.
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